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Viteri Martínez, y a la socia María Augusta Moreano Viteri 

para que transfiera una parte de sus participaciones en favor 

de la señora Susana del Carmen Viteri Martínez, y otra parte 

en favor del señor Luis Ricardo Moreano Serrano, en los 

términos y condiciones que más adelante se indican. 

CLÁUSULA TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES: 

Con los antecedentes indicados, los CEDENTES transfieren 

una parte de sus participaciones a favor de los 

      ESIQNARIOS de la siguiente manera: El socio Ricardo 

Moreano Viteri transfiere cincuenta y seis (56) 

  

sesenta y cuatro (64) participaciones sociales, iguales € 

indivisibles, de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, por un valor de SESENTA Y CUATRO DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, a favor del señor 

Luis Ricardo Moreano Serrano. CLÁUSULA CUARTA.- 

PRECIO Y FORMA DE PAGO: El precio que de mutuo 

acuerdo han fijado las partes por la cesión de las 

participaciones es de doscientos dieciséis dólares de los  



 



HABILITANTES: Se anexa a esta escritura como 

documentos habilitantes: copia del Acta de la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de M8V MOREANO 

VITERI CIA. LTDA. en la cual se aprueba la cesión de 

participaciones mencionadas en este instrumento; y, copia 

de lulas y papeletas de votación de los comparecientes. 

CLÁUSULA OCTAVA.- ACEPTACIÓN: Los comparecientes 

aceptan 

  

   

  

totalidad del contenido de las cláusulas que 

preceden, a las que confieren el valor legal de una ejecutoria 

inviolable. Usted. señor Notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo necesarias para la validez de este 

instrumento. (firmado) ABOGADA ANA CRISTINA CALVO 

BARRIGA con matrícula número diecisiete. guión dos mil diez 

guión setecientos setenta y siete del Foro de Abogados de 

  

caso; y, leída que les fue a los comparecientes, integramente por 

mi, el Notario, se ratifican en todo lo dicho y para constancia 

firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

RICARDO JOSÉ MOREANO VITERI a 

c.C. [71355068 + 

Olalla 
MARÍA DE PAZ ALMEIDA ROMÁN 

C.C. MIIS2ICAS” 

di
ld
o 

o



 

 



 



 



      

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR: g£ 

y La vo 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

1717529695 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “M8: V MOREANO VITERI CIA, LTDA.” 

En la ciudad de Quito, a los 28/días del mes de fébrero de 2014, se reúnen los Socios de 
la compañía ME: V MOREANO VITERI CIA. LTDA., en sus oficinas ubicadas en la 

calle Jose Rangada Oe7-271 y Primera Transversal, Edificio M, PB12. A las 9:00 horas 
se instala la reunión y se prgcede a dejar constáncia de los Socios que se encuentran 

el 100% del capitdl pagado de la compañi 

     

        

  

  

  

    
  

presentes y que representan . por lo que 
resuelven instalarse en Junta General Extraofdimaria y Universal, al tenor de las 
disposiciones previstas en el Arts. 119, en confordancia con el Art. 238 de la Ley de 
Compañías, conforme el siguiente detalle. 

VALOR DE LAS 2 ] NOMBRE PARTICIPACIONES PARTICIPACIONES | % 

María Augusta Moreano e 0 poda 200 USD $ 200.00 50% 

Luis Ricardo Morcano e a 1/ USD $ 104,00 26% 

Ricardo Josó Morano posta A USD $ 96,00 24% 

TOTAL | 400 USD $ 400,00. 100%.             

    
     

Actúa como Presidenta de 1: 
Secretario, el Gerente Gener; 

“unta, la señora Susana del Carmen Viteri Martínez y, como 
de la compañía, el señor Luis Ricardo Moreano Serrano. 

Se declara instalada la 
Convoca a que se trate 

nta e inmediatamente toma la palabra la Presidenta, quien 
siguiente orden del día: 

  

ORDEN DEL DÍ, 

    

1. Conocer //' aprobar la cesión de una parte de participaciones de propiedad 
de los sócios María Augusta Moreano Viteri y Ricardo José Moreano Viteri 
y el epfsentimiento sobre la admisión de una nueva socia. 

. El orden del día es considerado por los socios, los mismos que lo aceptan sin reparos. 

En consecuencia, la Presidenta dispone se trate el único punto del orden del día: 

1. Conocer y aprobar la cesión de una parte de participaciones de propiedad de 
los socios María Augusta Morcano Viteri y Ricardo José Moreano Viteri y el 
consentimiento sobre la admisión de una nueva socia. 

Toma la palabra el señor Luis Ricardo Moreano Serrano quien manifiesta la intención 
del socio Ricardo José Morcano Viteri, de ceder 56 participaciones de las que posee en 
la compañía en favor de la señora Susana del Carmen Viteri Martínez; y la intención de 

 



 



SE OTORGO ANTE MI DOCTOR POOL MARTINEZ HERRERA NOTARIO 
CUADRAGESIMO OCTAVO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO Y 
EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE 
CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA M8: V MOREANO VITERI 
CIA LTDA. SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A SIETE DE MARZO DEL 
DOS MIL CATORCE.- 

DR; ell 
NOTARIO CUADRAGESIMO OCTAVO 

QUITO-ECUADOR 
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